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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 ,!) 9 7 a
EXPEDIENTE N° 5225-001984/10

NEUQUÉN, 1 4 t\GO 2D'i3

VISTO:
La Resolución N° 1575/11 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén

y;
CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se crea el Plan de Estudios NO 502
correspondiente a la Tecnicatura Superior en Energía Eléctrica, y se adopta en el
Instituto Tecnológico de la Patagonia;

Que teniendo en cuenta el considerando anterior, dicha creación
no corresponde para la institución ya que los Planes de Estudios deben crearse de
manera jurisdiccional;

Que resulta necesario derogar la Resolución N° 1575/11 del
Consejo Provincial de Educación;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DEROGAR en todos sus términos la Resolución NO 1575/11 del Consejo
Provincial de Educación.

2°) ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Privada se cursarán las
notificaciones de práctica.
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